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REMITIMOS PROTOCOLO PARA LLEVAR A CABO AUDIENCIA INICIAL EN PROCESO: REDI 2021 00096
- MARISELA SOTO Y OTROS - POLINAL - MPIO. MIRANDA - INCLUYE ENLACES DE ACCESO A
AUDIENCIA Y A EXPEDIENTE DIGITAL - VIERNES 27/09/2024 A PARTIR DE LAS 9:00 A.M.

Desde Juzgado 08 Administrativo - Cauca - Popayán <j08admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Jue 26/09/2024 3:03 PM
Para feyego@yahoo.com <feyego@yahoo.com>; Henry Bryon <henry-bryon@outlook.es>;

fernandoyepes@yepesgomezabogados.com <fernandoyepes@yepesgomezabogados.com>;
decau.notificacion@policia.gov.co <decau.notificacion@policia.gov.co>; WALTER HERNAN PATIO VELASCO
<walter.patino6473@correo.policia.gov.co>; CARLOS ANDRES BOLAÑOS GUZMAN
<CABG2017@GMAIL.COM>; asesoriajuridica@miranda-cauca.gov.co <asesoriajuridica@miranda-
cauca.gov.co>; notificacionjudicial@miranda-cauca.gov.co <notificacionjudicial@miranda-cauca.gov.co>;
notificaciones@gha.com.co <notificaciones@gha.com.co>; henrybryon@yepesgomezabogados.com
<henrybryon@yepesgomezabogados.com>; Maria Alejandra Paz Restrepo <mapaz@procuraduria.gov.co>

Popayán, 26 de septiembre de 2024.
 

Expediente: 19001-33-33-008-2021-00096-00

Demandante: MARISELA SOTO Y OTROS 
Demandado: MIN. DEFENSA - POLICIA NACIONAL Y O. 

Medio de Control: REPARACION DIRECTA

Cordial saludo.
 
Mediante providencia anterior se programó como fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA
INICIAL dentro del asunto anteriormente relacionado, el próximo VIERNES 27 DE
SEPTIEMBRE DE 2024 A PARTIR DE LAS 9:00 A.M. a la cual podrán ingresar a través del
siguiente enlace, plataforma Teams:

https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_MmRkMDIwODEtMjkyYy00NTExLTk3NWMtNzAyMjUxZmU2MTJk%40t
hread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2276aa931f-ea67-4736-ab53-
55d17f78ac3b%22%7d

Asimismo, podrán acceder al expediente electrónico, a través del siguiente enlace, única y
exclusivamente desde los correos a los que se remite este mensaje:

19001333300820210009600

Para el logro de la diligencia virtual, se requiere que los sujetos procesales cuenten con un
medio y canal tecnológico, como celular, tableta o computador que cuente con buen
servicio de datos que le permita acceder al correo electrónico suministrado en el proceso.
Además, deberán tener a mano su cédula de ciudadanía original y tarjeta profesional, a
efecto de verificar su identidad. 
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En caso  de  que  exista un nuevo otorgamiento  de  poder o  sustitución  del mismo  y/o  se
cuente con concepto  del Comité de  Conciliación, estos  documentos  deberán  allegarse
mediante mensaje de datos al correo electrónico del juzgado, por lo menos, con una hora
de antelación a la audiencia, acompañado de la copia de la cédula de ciudadanía y de la
tarjeta profesional, y, dado el caso, de los soportes que certifiquen la calidad y cargo del
servidor público que otorga el mandato.
 
Especialmente, los asistentes deberán mantener los micrófonos desactivados y podrán
activarlos únicamente cuando la señora Jueza les conceda el uso de la palabra. Si el sujeto
procesal necesita intervenir, deberá activar el ícono de la mano que aparece en la pantalla y
encenderá el micrófono solo cuando se le indique. 

Está prohibido desactivar la cámara durante el curso de la audiencia.

Atentamente,
 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN
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